RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002199, Ent. N° 6545/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el llamado para la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica para ampliación de la Red de Transporte y de Acceso (Backbone Nacional, Acceso Empresarial, Acceso a Remotos y Backhaul Celular), incluyendo el proyecto, las pruebas previas, las de aceptación y la entrega de la documentación requerida, con opción por parte del Organismo de adquirir hasta un 100 % más;

RESULTANDO: 1) que el 4/9/12, el Gerente de Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa, División Técnica de Desarrollo realizó informe indicando que resulta necesario ampliar la capacidad de la red de transporte, por lo que se hace necesario disponer de contratos para llevar adelante las obras de despliegue de redes empresariales y de transporte;

                                         2) que se confeccionó el Pliego de Condiciones Particulares, indicándose que para la consecución del objeto de la contratación, se dividió el territorio nacional en 3 zonas, determinándose los montos previstos a ejecutar en cada una de ellas (todos con impuestos y Leyes Sociales incluidos), a saber:

	Zona 1
	Soriano, Colonia, San José, Florida, Flores, Durazno, Montevideo.
	$ 102.000.000.-

	Zona 2
	Artigas, Salto, Tacuarembó, Paysandú, Rivera, Río Negro y Montevideo.
	$ 90.000.000.-

	Zona 3
	Montevideo, Rocha, Lavalleja, Treinta y Tres, Canelones, Cerro Largo y Maldonado.
	$ 108.000.000.-


Y el monto de cada una de las zonas se dividió en 4 paquetes parciales

Se indica que las empresas que deseen formar parte del llamado, deberán presentar su propuesta en la fecha indicada en la invitación , el que será recibido previo al sorteo establecido por el Organismo en la hora y día indicados en la invitación;

                                         3) que el 7/9/12 se cursó invitación a participar en el procedimiento a las firmas CEI, CITESA, Ebital, Saceem y 3W, remitiéndose posteriormente el envío del detalle del rubrado a las mismas;

                                       4) que con fecha 12/9/12 se labró el acta de recepción de propuestas, dejándose constancia que se recepcionó la documentación presentada por las firmas Compañía de Instalaciones Telefónicas y Eléctricas S.A. (CITESA), Ebital, Saceem,  3W y Compañía Electrotécnica Industrial (CEI);
                                       5) que se efectuó el sorteo, labrándose acta el 12/9/12, en la que se indica que realizado el proceso de selección, se obtuvieron los siguientes resultados:

	ORDEN
	EMPRESA
	ZONA
	PAQUETE

	1
	CITESA
	3
	3 y 4

	2
	SACEEM
	2
	1, 2 y 3

	3
	3W S.A.
	1
	2 y 4

	4
	CEI
	1
	1 y 3

	5
	EBITAL
	3
	1 y 2


                                         6) que con fecha 20/9/12, la Comisión Asesora solicitó a Ebital S.A. la remisión del certificado vigente expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, otorgando un plazo de dos días hábiles a tales efectos;

                                         7) que Ebital S.A. presentó ese mismo día, un certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas con fecha 20/9/12;
                                         8) que con fecha 21/9/12, la Comisión Asesora emitió su dictamen expresando que, una vez realizado el sorteo, corresponde adjudicar en los siguientes términos:

a) Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L.:


	Servicios Zona 1 – Paquete 1
	$ 40.000.000.-

	Servicios Zona 1 – Paquete 3
	$ 24.000.000.-

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 64.000.000.-


b) 3W S.A.:
	Servicios Zona 1 – Paquete 2
	$ 30.000.000.-

	Servicios Zona 1 – Paquete 4
	$ 8.000.000.-

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 38.000.000.-


c) Saceem:
	
Servicios Zona 2 – Paquete 1
	$ 36.000.000.-

	Servicios Zona 2 – Paquete 2
	$ 30.000.000.-

	Servicios Zona 2 – Paquete 3
	$ 24.000.000.-

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 90.000.000.-


d) Ebital S.A.:
	
Servicios Zona 3 – Paquete 1
	$ 36.000.000.-

	Servicios Zona 3 – Paquete 2 
	$ 30.000.000.-

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 66.000.000.-


e) Cite S.A.:
	
Servicios Zona 3 – Paquete 3
	$ 30.000.000.-

	Servicios Zona 3 – Paquete 4 
	$ 12.000.000.-

	Monto Total a adjudicar (Incluidos Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e impuestos)
	$ 42.000.000.-


                                         9) que conferida vista de las actuaciones, no surge la presentación de peticiones por parte de los oferentes en dicha instancia;
                                       10) que el Directorio, por Resolución Nº 1676/12 de fecha 19/10/12 dispuso la adjudicación en los términos y por los montos sugeridos por la Comisión Asesora; invocándose lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del Tocaf;

                                       11) que con fecha 30/10/12 el Jefe Contable de Registro Presupuestal informo que el presupuesto aprobado para el ejercicio 2012, es el que rige por prórroga automática para el Ejercicio 2013, y no presenta disponibilidad en el Grupo 3 del Proyecto 2111 “Red de Acceso” Moneda Nacional y sí presenta disponibilidad en el Grupo 3 del Proyecto 2112 “Red de Núcleo” Moneda Nacional, para cubrir dichas inversiones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22) la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

                                            2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratar de la prestación de servicios de instalación de redes de fibra óptica, los que se encuentran en libre competencia;

                                            3) que en dichos casos de excepción, la Administración se encuentra en condiciones de elegir directamente al cocontratante, o bien, disponer un procedimiento por razones de buena administración, habiéndose producido la segunda previsión, por cuanto se realizó un llamado a diversas firmas, elaborando Pliego de Condiciones Particulares a tales efectos;
                                            4) que por otra parte, la firma Ebital S.A indicó en su propuesta, que el certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas se encontraba en trámite, y adjuntó a su oferta un certificado anterior, que no se encontraba vigente al momento de la apertura de propuestas;

                                            5) que ante el requerimiento de la Administración por el que se le otorgó un plazo de dos días hábiles (Resultando 6), Ebital S.A. presentó un certificado cuya fecha de validez comienza el 20/9/12 (Resultando 7), por lo que no demostró la inscripción y cuantificación de su capacidad al momento de presentación de propuestas; 

                                 6) que por consiguiente, se contravino lo dispuesto por el Art. 77 del T.O.C.A.F. que preceptúa que las Administraciones Públicas Estatales deberán exigir a los oferentes y adjudicatarios, para ofertar y contratar obras, los certificados de inscripción y cuantificación de la capacidad, en los casos en el que el monto de la contratación supere el tope máximo de la Licitación Abreviada, así como el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares;

                                 7) que si bien el Artículo 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la Administración se reservaba el derecho de solicitar el certificado referido en caso de su no presentación, en aplicación de las normativa aplicable, cabe concluir que se debía contar con el mismo al momento de la apertura, por lo que el recaudo a presentar ante el requerimiento de la Administración, únicamente resulta admisible en tanto acreditase estar vigente al momento de apertura de ofertas, lo que no ocurrió en el llamado;
                                        8) que en virtud de lo expuesto, la propuesta de Ebital S.A. no dio cumplimiento a las disposiciones citadas anteriormente (Considerandos 6 y 7), por lo que dicha oferta no resultaba admisible, extremo que no fue considerado por la Administración actuante, que  consideró que el proponente dio cumplimiento a la normativa vigente, que incluso devino en una de las adjudicatarias;

                                        9) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

                                       10) que si bien el Artículo 64 del T.O.C.A.F. prevé que la Administración puede exonerar la presentación de la garantía de mantenimiento de la oferta cuando ello resulte conveniente, resulta necesario establecer dicha previsión en forma expresa, lo que no ocurrió en el caso;

                                       11) que por otra parte, en los casos en que la Administración resuelve exonerar de la presentación de la garantía de mantenimiento de la oferta, es necesario establecer su monto en las bases del llamado, debido a que la nueva normativa establece como opción para el proponente el presentar la garantía o no, en los casos en que la misma no es obligatoria, siendo que ante un eventual incumplimiento del oferente, las consecuencias serán más gravosas si no presentó la garantía, que en el caso de haberla presentado. En consecuencia, para que los oferentes cuenten con la posibilidad de ejercer la opción de presentar garantía de mantenimiento de la oferta, es necesario prever su monto;

                                        12) que asimismo, no surge de las actuaciones remitidas, el acto administrativo por el que el Ordenador competente dispuso el llamado;                                         
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 6), 8) y 9);  

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 10) a 12); y

3) Devolver las actuaciones.”
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